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Artículo Quinto.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, así 
como su difusión en el Portal Institucional del Ministerio de 
Cultura (www.cultura.gob.pe).

Artículo Sexto.- NOTIFICAR la presente resolución, 
así como los documentos anexos, a la Municipalidad 
Distrital de Santa Cruz, a fin que proceda de acuerdo 
al ámbito de sus competencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 82 de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades. Asimismo, notificar a los 
administrados señalados en el Artículo 104 del Decreto 
Supremo Nº 011-2006-ED.

Artículo Séptimo.- PRECISAR que la protección 
provisional dispuesta en la presente resolución surtirá 
efectos a partir de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Artículo Octavo.- ANEXAR a la presente resolución 
el Informe de Inspección Nº 01-2020-AYA-SGPCNP-
DDC-ICA/MC, el Informe Nº 000057-2020-DSFL-JRG/
MC, el Informe Nº 000386-2020-DSFL/MC, el Informe 
Nº 000157-2020-DGPA-LRS/MC, y el Plano Perimétrico 
signado como Lámina 01, para conocimiento y fines 
pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS FELIPE MEJÍA HUAMÁN
Director
Dirección de Patrimonio Arqueológico Inmueble

1875161-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor de Gobiernos Regionales

DecretO SupremO 
Nº 215-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 35.1 del artículo 35 del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, autoriza al Ministerio de Educación para efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a 
favor de los Gobiernos Regionales, hasta por el monto 
de S/ 323 352 471,00 (TRESCIENTOS VEINTITRÉS 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), 
mediante decreto supremo refrendado por la Ministra de 
Economía y Finanzas y por el Ministro de Educación, a 
propuesta de este último, para financiar las intervenciones 
y acciones pedagógicas a cargo de los Gobiernos 
Regionales; disponiendo en el numeral 35.2, que el 
financiamiento al que se hace referencia en el numeral 
35.1 se efectúa progresivamente y en etapas hasta el 21 
de agosto de 2020;

Que, entre las intervenciones y acciones pedagógicas 
establecidas en el numeral 35.1 del artículo 35 del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019 se encuentran las 
señaladas en los literales: a) La implementación de la 
jornada escolar completa en las instituciones educativas 
públicas de nivel secundaria de Educación Básica 
Regular; b) Acompañamiento y soporte pedagógico en 
las instituciones educativas públicas de los niveles de 
educación inicial, primaria y secundaria de la modalidad 
de Educación Básica Regular; c) Implementación de la 
gestión del currículo; e) Implementación de la Secundaria 
en Alternancia en los Centros Rurales de Formación en 
Alternancia (CRFA); f) Implementación de la Secundaria 
con Residencia Estudiantil; h) El fortalecimiento de las 
acciones comunes del Programa Presupuestal 0090: 
Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación 
Básica Regular, Programa Presupuestal 0106: Inclusión de 

niños, niñas y jóvenes con discapacidad en la Educación 
Básica y Técnico Productiva, y Programa Presupuestal 
0107: Mejora de la formación en carreras docentes 
en institutos de educación superior no universitaria;  
i) Implementación de las Redes Educativas Rurales; 
j) La implementación de las evaluaciones o concursos 
previstos en la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
así como el pago de viáticos, pasajes y movilidad para los 
integrantes y observadores externos de los Comités de 
Evaluación y la contratación de los servicios de docentes 
que formen parte de estos comités, que se constituyan 
en los Gobiernos Regionales; k) Pago de propinas de los 
Promotores Educativos Comunitarios y el pago de pasajes, 
viáticos y/o movilidad local de profesores coordinadores 
en el marco de los programas no escolarizados de 
educación inicial de gestión directa del ciclo I y II; l) 
Atención de las condiciones básicas de las instituciones 
educativas públicas; m) Distribución y almacenamiento 
de los materiales y recursos educativos pedagógicos, así 
como la adquisición y distribución de material fungible a 
las instituciones educativas públicas a su cargo, a través 
de las direcciones y/o gerencias regionales de educación 
y las unidades de gestión educativa local y/o la que haga 
de sus veces; n) La Implementación de las acciones del 
Programa Presupuestal 0150: Incremento en el acceso 
de la población a los servicios educativos públicos de la 
Educación Básica; ñ) Fortalecimiento de los servicios en 
los centros y programas de la modalidad Educación Básica 
Especial, en el marco del Programa Presupuestal 0106: 
Inclusión de niños, niñas y jóvenes con discapacidad en la 
educación básica y técnico productiva; o) Fortalecimiento 
de las acciones de Programa Presupuestal 107: Mejora 
de la formación en carreras docentes en institutos 
de educación superior no universitaria, así como la 
Implementación del Plan de Fortalecimiento de los 
Institutos de Educación Superior Pedagógicos; p) 
Cumplimiento de las condiciones básicas de calidad de 
los Institutos de Educación Superior Tecnológicos, en el 
marco del Programa Presupuestal 0147: Fortalecimiento 
de la Educación Superior Tecnológica; q) El fortalecimiento 
de la gestión administrativa e institucional en las Unidades 
de Gestión Educativa Local y Direcciones Regionales 
de Educación o Gerencias Regiones de Educación, 
según corresponda; r) El fortalecimiento de las 
Escuelas Superiores de Formación Artística públicas; s) 
Implementación del Servicio Educativo Hospitalario; y, u) 
Implementación de la Secundaria Tutorial;

Que, mediante el Oficio N° 078-2020-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, a favor de veinticinco (25) Gobiernos 
Regionales para financiar la implementación de diversas 
intervenciones y acciones pedagógicas a cargo de los 
Gobiernos Regionales, en el marco de lo establecido en 
el numeral 35.1 del artículo 35 del Decreto de Urgencia 
N° 014-2019; adjuntándose para ello los Informes N° 
00903 y 01017-2020-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, mediante Memorando N° 0933-2020-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, remite 
el costo estimado para financiar las intervenciones 
y acciones pedagógicas a cargo de los Gobiernos 
Regionales previstas en el numeral 35.1 del artículo 35 
del Decreto de Urgencia N° 014-2019, para el periodo de 
julio a diciembre del 2020, respecto a la contratación de 
personal bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo 
N° 1057 y para el pago de propinas de los Promotores 
Educativos Comunitarios;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de  
S/ 154 638 371,00 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, del 
pliego Ministerio de Educación a favor de veinticinco (25) 
Gobiernos Regionales, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes;
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De conformidad con lo establecido en el numeral 35.1 
del artículo 35 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, hasta por la suma de S/ 154 638 371,00 (CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UNO 
Y 00/100 SOLES), a favor de veinticinco (25) Gobiernos 
Regionales, para financiar las intervenciones y acciones 
pedagógicas a cargo de los Gobiernos Regionales, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO   010 : Ministerio de Educación

UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica 
Para Todos

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias 
que no resultan en productos 

PRODUCTO 3999999 : Sin Producto
ACTIVIDAD 5001254 : Transferencia de recursos para 

la ejecución de actividades
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y transferencias 154 638 371,00
 ============
 TOTAL EGRESOS             154 638 371,00
 ============

A LA: En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS    : Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL  0090 : Logros de aprendizaje de 

estudiantes de la educación 
básica regular

PRODUCTO 3000001 : Acciones comunes
ACTIVIDAD 5000276 : Gestión del programa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 6 552 877, 00
GASTO CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 1 034 542,00

PRODUCTO 3000385 : Instituciones educativas 
con condiciones para el 
cumplimiento de horas lectivas 
normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación oportuna y 
pago del personal docente y 
promotoras de las instituciones 
educativas de Educación 
Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 13 412 311,00

ACTIVIDAD 5005629 : Contratación oportuna y pago 
del personal administrativo y 
de apoyo de las instituciones 
educativas de Educación 
Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 41 028 723,00

ACTIVIDAD 5005943 : Mantenimiento y Operación 
de locales escolares de 
instituciones educativas de 
Educación Básica Regular con 
condiciones adecuadas para 
su funcionamiento

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 14 495 773,00

PRODUCTO 3000386 : Docentes preparados 
implementan el currículo

ACTIVIDAD 5005631 : Gestión del currículo
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 129 817,00

ACTIVIDAD 5005636 : Acompañamiento Pedagógico 
a instituciones educativas 
multiedad y multigrado de 
Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 17 252 714,00

ACTIVIDAD 5005637 : Acompañamiento pedagógico 
a instituciones educativas 
polidocentes de Educación 
Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 21 923 916,00

ACTIVIDAD 5005638 : Acompañamiento pedagógico 
a instituciones educativas 
de Educación Intercultural 
Bilingüe

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 10 034 473,00

PRODUCTO 3000387 : Estudiantes de Educación 
Básica Regular cuentan 
con materiales educativos 
necesarios para el logro de los 
estándares de aprendizajes

ACTIVIDAD 5005642 : Dotación de material y 
recursos educativos para 
estudiantes de Educación 
Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 6 035 260,00

ACTIVIDAD 5005644 : Dotación de material y 
recursos educativos para 
docentes y aulas de Educación 
Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 1 571 573,00

ACTIVIDAD 5005645 : Dotación de material y 
recursos educativos para 
docentes y aulas de Educación 
Intercultural Bilingüe

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 273 775,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0106 : Inclusión de niños, niñas y 
jóvenes con discapacidad en 
la educación básica y técnico 
productiva

PRODUCTO 3000001 : Acciones comunes
ACTIVIDAD 5000276 : Gestión del programa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 303 737,00

PRODUCTO 3000789 : Instituciones educativas 
emplean material educativo, 
equipamiento y mobiliario

ACTIVIDAD 5003164 : Dotación de materiales y 
equipos educativos para 
estudiantes de instituciones 
educativas inclusivas

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 7 529,00

ACTIVIDAD 5003166 : Dotación de materiales y 
equipos educativos para 
centros de educación básica 
especial y centros de recursos
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 753 119,00

ACTIVIDAD 5003169 : Dotación de materiales y 
equipos educativos para 
programas de intervención 
temprana

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 16 883,00

PRODUCTO 3000790 : Personal contratado 
oportunamente

ACTIVIDAD 5004308 : Contratación oportuna y pago 
de personal para atención de 
programas de intervención 
temprana

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 685 775,00

ACTIVIDAD 5005877 : Contratación oportuna y pago 
de personal en instituciones 
educativas inclusivas, centros 
de educación básica especial 
y centros de recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 1 861 151,00

PRODUCTO 3000792 : Locales con condiciones 
físicas adecuadas

ACTIVIDAD 5003165 : Mantenimiento y 
acondicionamiento de 
espacios en locales de los 
centros de educación básica 
especial y centros de recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 857 377,00

ACTIVIDAD 5003168 : Mantenimiento y 
acondicionamiento de 
espacios en programas de 
intervención temprana

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 87 592,00

PRODUCTO 3000793 : Familias involucradas en el 
proceso educativo

ACTIVIDAD 5004305 : Asistencia a familias de 
estudiantes de instituciones 
educativas inclusivas para 
participación en proceso 
educativo

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 24 773,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0107 : Mejora de la formación en 
carreras docentes en institutos 
de educación superior no 
universitaria

PRODUCTO 3000001 : Acciones comunes
ACTIVIDAD 5000276 : Gestión del programa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 1 026 768,00

PRODUCTO 3000546 : Instituciones de educación 
superior pedagógica con 
condiciones básicas para el 
funcionamiento

ACTIVIDAD 5005907 : Contratación oportuna y pago 
de personal administrativo y 
de apoyo

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 795 986,00

ACTIVIDAD 5005908 : Provisión de servicios 
básicos y mantenimiento de 
equipamiento e infraestructura

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 408 790,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0147 : Fortalecimiento de la 
educación superior tecnológica

PRODUCTO 3000001 : Acciones comunes
ACTIVIDAD 5000276 : Gestión del programa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 193 707,00

PRODUCTO 3000836 : Adecuadas condiciones de 
operación de las instituciones 
de la Educación Superior 
Tecnológica

ACTIVIDAD 5006100 : Provisión de servicios básicos, 
seguridad y limpieza

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 805 352,00

ACTIVIDAD 5006102 : Mantenimiento de 
infraestructura, equipamiento 
y mobiliario

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 1 363 200,00
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 2 096 000,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0150 : Incremento en el acceso de 
la población a los servicios 
educativos públicos de la 
Educación Básica

PRODUCTO 3000001 : Acciones comunes
ACTIVIDAD 5000276 : Gestión del programa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 430 256,00

PRODUCTO 3000867 : Servicios educativos 
pertinentes y con condiciones 
para su funcionamiento

ACTIVIDAD 5006239 : Generación de condiciones 
para la implementación del 
servicio educativo

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 28 960,00

ACTIVIDAD 5006240 : Promoción y difusión de los 
servicios educativos y de los 
beneficios de la educación

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 209 000,00

PRODUCTO 3000868 : Modelos de servicios 
educativos validados

ACTIVIDAD 5006242 : Implementación de piloto de 
modelo de servicio educativo

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 2 108 941,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias 
que no resultan en productos

PRODUCTO 3999999 : Sin producto
ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la educación 

laboral y técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 241 758,00

ACTIVIDAD 5000671 : Desarrollo de la formación de 
artistas

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 43 863,00
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 855 722,00

ACTIVIDAD 5000681 : Desarrollo del ciclo avanzado 
de la Educación Básica 
Alternativa
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 18 919,00

ACTIVIDAD 5000683 : Desarrollo del ciclo intermedio 
de la Educación Básica 
Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 6 627,00

ACTIVIDAD 5005692 : Desarrollo de servicios 
pedagógicos especializados

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 411 925,00

ACTIVIDAD 5006267 : Fortalecimiento institucional 
de las UGEL

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 5 248 907,00
 ============
 TOTAL EGRESOS           154 638 371,00
 ============

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del presente 
artículo y los montos de transferencia por pliego se detallan en 
los Anexos que forman parte del presente Decreto Supremo, 
los cuales se publican en los portales institucionales del 
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu) y del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario Oficial 
El Peruano, conforme a lo siguiente:

Anexo Descripción

Anexo 1 Implementación de la Jornada Escolar Completa en las 
instituciones educativas públicas de nivel secundario de 
Educación Básica Regular / Secundaria en Alternancia en los 
Centros Rurales de Formación en Alternancia (CRFA)

Anexo 2 Acompañamiento Pedagógico en las instituciones educativas 
del nivel inicial, primario y secundario de la Educación Básica 
Regular

Anexo 3 Acompañamiento Pedagógico en las instituciones educativas 
unidocente y multigrado del nivel primario de la Educación Básica 
Regular

Anexo 4 Acompañamiento Pedagógico en las instituciones educativas de 
nivel inicial y primario de Educación Intercultural Bilingüe (EIB)

Anexo 5 Fortalecimiento de las Escuelas Superiores de Formación 
Artística públicas

Anexo 6 Fortalecimiento de la gestión administrativa e institucional en las 
Unidades de Gestión Educativa Local (CAS UGEL) y Direcciones 
Regionales de Educación o Gerencias Regiones de Educación, 
según corresponda

Anexo 7 Implementación de la gestión del currículo a través de actividad 
educativa complementaria “Orquestando”

Anexo 8 Implementación de la Secundaria Tutorial / Secundaria con 
Residencia Estudiantil

Anexo 9 Implementación del Servicio Educativo Hospitalario

Anexo 10 El fortalecimiento de las acciones comunes del Programa 
Presupuestal 0090: Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la 
Educación Básica Regular

Anexo 11 Implementación de las Redes Educativas Rurales

Anexo 12 Plan de Fortalecimiento de los Institutos de Educación Superior 
Pedagógicos

Anexo 13 La Implementación de las acciones del Programa Presupuestal 
0150: Incremento en el acceso de la población a los servicios 
educativos públicos de la Educación Básica

Anexo 14 Fortalecimiento de los servicios en los centros y programas de la 
modalidad Educación Básica Especial, en el marco del Programa 
Presupuestal 0106: Inclusión de niños, niñas y jóvenes con 
discapacidad en la educación básica y técnico productiva

Anexo 15 El fortalecimiento de las acciones comunes del Programa 
Presupuestal 107: Mejora de la formación en carreras docentes 
en institutos de educación superior no universitaria

Anexo 16 Cumplimiento de las condiciones básicas de calidad de los 
Institutos de Educación Superior Tecnológicos, en el marco del 
Programa Presupuestal 0147: Fortalecimiento de la Educación 
Superior Tecnológica

Anexo Descripción

Anexo 17 El fortalecimiento de las acciones comunes del Programa 
Presupuestal 0106: Inclusión de niños, niñas y jóvenes con 
discapacidad en la Educación Básica y Técnico Productiva

Anexo 18 Fortalecimiento de las acciones de Programa Presupuestal 107: 
Mejora de la formación en carreras docentes en institutos de 
educación superior no universitaria

Anexo 19 Pago de propinas de los Promotores Educativos Comunitarios 
y el pago de pasajes, viáticos y/o movilidad local de profesores 
coordinadores en el marco de los Programas No Escolarizados 
de Educación Inicial de gestión directa del ciclo I y II

Anexo 20 Atención de las condiciones básicas de las instituciones 
educativas públicas

Anexo 21 Distribución y almacenamiento de los materiales y recursos 
educativos pedagógicos, así como la adquisición y distribución 
de material fungible a las instituciones educativas públicas a su 
cargo, a través de las direcciones y/o gerencias regionales de 
educación y las unidades de gestión educativa local y/o la que 
haga de sus veces

Artículo 2. procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente Decreto Supremo. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de agosto del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1875659-1

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor del Ministerio de Salud

DecretO SupremO
Nº 216-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA


		2020-08-06T04:30:30-0500




